
 

 

                         Oberá – Misiones 04 de Diciembre de 2024.-  

                                                                       D E C L A R A C I O N     Nº   099/2024 

                                                                                         - Expte N° 408/2024- 

VISTO: “El presente Expediente";  

CONSIDERANDO:  QUE, el “Encuentro Oberá Tango” es un encuentro de hacedores del 
Tango en Misiones, que se realiza por segundo año consecutivo y pretende divulgar el Tango 
desde todas sus manifestaciones: Música, Poesía, Danza, Dibujo, Pintura, Fileteado, Artesanías, 
entre otras; 

                                  QUE, es el evento de Tango más importantes de la provincia de Misiones, 
y se llevará a cabo el día 6 de diciembre a partir de las 20,30 hs. en el Salón de AJUPAPPROM 
de nuestra ciudad; 

                                 QUE, consideramos de suma importancia apoyar y reconocer estas 
actividades culturales, ya que el género tango siempre estuvo presente en nuestra ciudad y en 
épocas pasadas gozó de una gran popularidad y supo mantenerse vigente en un pequeño grupo 
de la sociedad actual; 

                                 QUE, de esta manera se propone el desarrollo de políticas públicas locales, 
provinciales y regionales que den sustento al fomento del Tango, como así también generar un 
flujo de circulación del género en sus diferentes manifestaciones, propiciando la 
interdisciplinaridad y la relación intergeneracional, captando nuevos públicos, audiencias y 
espectadores; 

                                 QUE, este encuentro está organizado por gestores y artistas independientes 
que procuran visibilizar el carácter federal del Tango y su impronta identitaria; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,                                     

                     D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1: DE INTERÉS PÚBLICO, CULTURAL Y MUNICIPAL el “Encuentro Oberá Tango” 
que se llevará a cabo el día 6 de diciembre a partir de las 20,30 hs. en el Salón de AJUPAPPROM 
de nuestra ciudad. 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín Oficial. 
Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-      

 


